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Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2025 - 2026 
 

 
 

Lima, 10 de junio de 2026. 

 

Oficio Circular N° 038-2025-2026-SCAC-CP-CR. 

 

Señor(a) Congresista 

MIEMBRO DE LA SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES 

CONSTITUCIONALES 2025-2026 

Presente. -  

 

De mi mayor consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi condición de presidenta de la Subcomisión 

de Acusaciones Constitucionales, para CITARLE a la décimo sexta sesión 

extraordinaria de la Subcomisión, que se llevará a cabo el viernes 12 de junio de 

2026, a las 17:15 horas (05:15 p.m.), de manera presencial en la Francisco 

Bolognesi del Palacio Legislativo; y de forma virtual, a través de la plataforma 

Microsoft Teams. 

 

Hago propicia la oportunidad para renovar a usted los sentimientos de mi aprecio 

y estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

 
 

(lgl)/VCV/LCS
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Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2025 – 2026 
 

 

DÉCIMO SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
Fecha: 12 de junio de 2026 

Hora: 17:15 horas. 

Modalidad: Presencial sala Francisco Bolognesi (Palacio Legislativo) 

Virtual, en la Plataforma Microsoft Teams. 
 

 

1. ACTA 

 
1.1. Propuesta de acta de la continuación de la décimo quinta sesión extraordinaria 

del 08 de junio de 2026. 

1.2. Propuesta de acta de la continuación de la décimo cuarta sesión extraordinaria 

del 09 de junio de 2026. 

 

 

2. DESPACHO 

 

2.1. Dación de cuenta de ingresos denuncias constitucionales 

 

2.1.1. DC 679, formulada por la congresista Ruth Luque Ibarra, contra el Fiscal de 

la Nación Tomás Aladino Gálvez Villegas, por la presunta infracción a los 

artículos 39, 44, 103 y 139 inciso 3 de la Constitución. 

 

2.1.2. DC 680, formulada por el ciudadano Edgar Henry Ramos Córdova, contra el 

Fiscal de la Nación Tomás Aladino Gálvez Villegas, por la presunta 

infracción a los artículos 39, 44, 103, 139 inciso 2 y 158 de la Constitución y la 

posible comisión de los delitos de abuso de autoridad y omisión de actos 

funcionales; tipificados en los artículos 376 y 377 del Código Penal.  

 

2.1.3. DC 696, formulada por el Fiscal de la Nación Tomás Aladino Gálvez Villegas, 

contra la congresista Elizabeth Sara Medina Hermosilla; por la posible 

comisión del delito de cohecho pasivo impropio; tipificado en el artículo 394 del 

Código Penal.  
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2.1.4. DC 709 formulada por el ciudadano Guillermo Ricardo Haro Echegaray 

contra el congresista Arturo Alegría García y el Fiscal de la Nación Tomás 

Aladino Gálvez Villegas, por la presunta infracción de los 79, 138, 146, 154, 

159 y 166 de la Constitución; y por la presunta comisión del delito de Omisión, 

rehusamiento y demora de actos funcionales, tipificado en el artículo 377 del 

Código Penal. 

 

2.1.5. DC 711 formulada por el congresista Raúl Felipe Doroteo Carbajo, contra el 

Superintendente de SUNEDU y Presidente del Consejo Directivo señor Vicente 

Raúl Espinoza Santillán por la presunta infracción a los artículos 16, 18, 39, 

44, 51, 77, y 82 de la Constitución. 

 
2.1.6. DC 713, formulado por el congresista Jorge Alberto Morante Figari, contra el 

Ministro de Energía y Minas señor Waldir Eloy Ayasta Mechán, por la 

presunta infracción de los artículos 38, 39, 44 y 128 de la Constitución. 

 

2.1.7. DC 714, formulado por el congresista Ilich Fredy López Ureña, contra contra el 

Ministro de Energía y Minas señor Waldir Eloy Ayasta Mechán, por la 

presunta infracción de los artículos 39, 44, 46, 67, 76, 77, 78, 93 y 97 de la 

Constitución; y por la presunta comisión del delito de falsedad ideológica, 

tipificado en el artículo 428 del Código Penal. 

 

 

3. INFORMES 

 

 
3.1. Oficio N° 0264-2025-2026/CPJG-CR de fecha 19 de mayo de 2025, de la 

congresista delegada Juárez Gallegos, remite la propuesta del informe de 

Determinación de Hechos y Pertinencia de Pruebas de la DC 538, formulada por la 

denunciante, Delia Milagros Espinoza Valenzuela; en su entonces condición de 

Fiscal de la Nación; contra el señor Raúl Felipe Doroteo Carbajo, en su condición 

de Congresista de la República, como presunto autor del delito contra la 

administración pública - concusión, ilícito penal previsto y sancionado en el artículo 

382 del Código Penal. 
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3.2. Oficio N° 3928-2025-2026-PRCHV-CR, de fecha 03 de junio de 2026, de la 

Congresista delegada Patricia Chirinos Venegas, remite la propuesta de informe 

final de la denuncia constitucional 460, 462, 463 y 587 (acumuladas), formulada 

por los congresistas Elías Marcial Varas Meléndez, Juan Bartolomé Burgos 

Olivera y Bernardo Jaime Quito Sarmiento, contra el expresidente del Consejo 

de ministros Luis Alberto Otárola Peñaranda, por la presunta infracción a los 

artículos 2 (inciso 2), 38, 39 y 126 de la Constitución; y la posible comisión de los 

delitos de colusión, peculado de uso, negociación incompatible o aprovechamiento 

indebido del cargo y tráfico de influencias, ilícitos penales previstos y sancionados 

en los artículos 384, 388, 399 y 400 del Código Penal. 

 

4. PEDIDOS 

 

 

5. ORDEN DEL DÍA 

 
 

5.1. Sustentación, debate y acuerdo de propuesta de informe final 

 

5.1.1.  DC 520, formulada por el exfiscal de la Nación (i) Juan Carlos Villena Campana 

contra expresidente del Consejo de ministros Luis Alberto Otárola Peñaranda, 

como presunto instigador de la comisión del delito contra la Administración pública 

- delitos cometidos por funcionarios públicos en la figura de colusión simple y 

agravada, ilícito penal previsto y sancionado en el primer y segundo párrafo del 

artículo 384 del Código Penal. 

 
 
 

5.2. Sustentación, debate y acuerdo de propuestas de informes de calificación 

 

5.2.1. DC 601, formulada por la señora Delia Milagros Espinoza Valenzuela, en su 

entonces condición de Fiscal de la Nación, contra el Defensor del Pueblo Josué 

Manuel Gutiérrez Cóndor, por la posible comisión del delito de nombramiento ilegal; 

tipificado en el artículo 381 del Código Penal.  

 

5.2.2. DC 620, formulada por la exfiscal de la Nación Delia Milagros Espinoza 

Valenzuela, contra el expresidente de la República José Pedro Castillo Terrones; 

los exministros de Estado Jorge Luis Prado Palomino, Francisco Silva Villegas 
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y Betssy Betzabet Chávez Chino y los congresistas Karol Ivett Paredes Fonseca, 

Oscar Zea Choquechambi, Jorge Luis Flores Ancachi, Carlos Zeballos 

Madariaga, Juan Carlos Mori Celis, Nivardo Edgar Tello Montes, Silvia María 

Monteza Facho, Hilda Marleny Portero López, Carlos Enrique Alva Rojas , Raúl 

Felipe Doroteo Carbajo, Luis Ángel Aragón Carreño, Jhakeline Katy Ugarte 

Mamani, José Alberto Arriola Tueros, Pasión Neomías Dávila Atanacio, 

Segundo Teodomiro Quiroz Barboza, Pedro Edwin Martínez Talavera, Paul 

Silvio Gutiérrez Ticona, Germán Adolfo Tacuri Valdivia, Francis Jhasmina 

Paredes Castro, Américo Gonza Castillo, Jhaec Darwin Espinoza Vargas, Ilich 

Fredy López Ureña, Elvis Hernán Vergara Mendoza y Wilson Soto Palacio, por la 

posible comisión de los delitos contra la tranquilidad pública, en la modalidad de 

organización criminal (ilícito penal previsto en el artículo 317 del código penal, en 

concordancia con la Ley Nr. 30077), en agravio del estado peruano; delito contra la 

administración pública en la modalidad de colusión agravada (previsto y sancionado 

en el segundo párrafo del artículo 384 del código penal), tráfico de influencias 

agravado (ilícito penal previsto y sancionado en el primer y segundo párrafo del 

artículo 400 del código penal), en agravio del estado peruano, cohecho pasivo 

impropio (ilícito penal previsto y sancionado en el segundo párrafo del artículo 394 

del código penal), en agravio del estado, y negociación incompatible o 

aprovechamiento indebido de cargo (ilícito penal previsto y sancionado en el artículo 

399 del Código Penal).  

 

5.2.3. DC 642, formulada por la señora Delia Milagros Espinoza Valenzuela, en su 

entonces condición de Fiscal de la Nación contra la Fiscal Suprema señora Liz 

Patricia Benavides Vargas, por la posible comisión de los delitos de cohecho pasivo 

específico, abuso de autoridad y encubrimiento personal; tipificados en los artículos 

395, 376 y 404 del código penal. 

 

5.2.4. DC 688, formulada por el ciudadano Zaira Paula Arias Berrocal, contra el 

presidente del Congreso (e) Fernando Miguel Rospigliosi Capurro, por la 

presunta infracción a los artículos 1, 2, inciso (1, 2, 3, 4, 5, 17, 20) 31, 39, 43 y 90 

de la Constitución y la posible comisión de los delitos de difamación, discriminación, 

abuso de autoridad y omisión de actos funcionales; tipificados en los artículos 132, 

323, 376 y 377 del Código Penal. 
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5.2.5. DC 695, formulada por la Congresista Ruth Luque Ibarra, contra el Defensor del 

Pueblo Josué Manuel Gutiérrez Cóndor, por la presunta infracción a los artículos 

39, 55, 103, 118.11, 162 de la Constitución.  

 

5.2.6. DC 696, formulada por el Fiscal de la Nación Tomás Aladino Gálvez Villegas, 

contra la Congresista Elizabeth Sara Medina Hermosilla; por la posible comisión 

del delito de cohecho pasivo impropio; tipificado en el artículo 394 del Código Penal.  

 

5.2.7. DC 697, formulada por el Fiscal de la Nación Tomás Aladino Gálvez Villegas, 

contra el Congresista Luis Gustavo Cordero Jon Tay; por la posible comisión del 

delito de concusión; tipificado en el artículo 382 del Código Penal.  

 

5.2.8. DC 708 formulada por el ciudadano Félix Cristobal Ochatoma Paravicino, contra el 

Congresista Carlos Zeballos Madariaga, por la presunta comisión del delito de 

falsedad ideológica y falsedad genérica, tipificado en el artículo 428 y 438 del Código 

Penal.  

 

5.2.9. DC 712 formulada por el Congresista de la República señor Segundo Héctor Acuña 

Peralta; contra Durich Francisco Whittembury Talledo, en su calidad de Ministro 

de Vivienda, Construcción y Saneamiento y Wilder Alejandro Sifuentes Quilcate, 

en su calidad de Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento, ambos por la 

presunta infracción de los artículos 38, 39, 45, 118 (numeral 1) y 128 de la 

Constitución; así como la presunta comisión de los delitos de función de 

Nombramiento Ilegal de Cargo y Omisión, Rehusamiento o Demora de Actos 

Funcionales, tipificados en los artículos 381 y 377 del Código Penal, 

respectivamente. 

  

Lima, 10 de junio 2026. 

 

 

 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 
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